
  

   

       

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: 

CORRUEMPAQUE COMPAÑIA LIMITADA 

CAPITAL: U.S. $. 800,00 

Dí 3 copias 4: 

RAXXP 

  

FAST. ALL    
  

  

       oididacd 

  

Fu. Conpañaia de —E mE 

  

tatutos     

  

CAOMDañias Y LGentel MULAS ULA 

La 

verda a la dis 

    

Tar na En la mie conste la constitucion 

1mMitada. 

Cie 

FERIA 

  

Ej 
E 
Cr 

al 

en 

AE



  

       

A
S
 

P
r
 
E
E
   

    

: 
no 

2 Gl 
óa a 
El 
nd 

o, 

1 

; : 
1 

  

  

  0d 

YE 
Ze 

EEN 
¿ 

: 

                
  
  

«sá pa 

    

Ed PMARLIA 

  

AT LEGR,. —— EAVIOLA AZUCENA 

  

“ecuatorianas, Mavrorez 

  

ar mL     

  comoand LUPE Aur 

  

ARTE CA Y 

  

Fredirá Dor la AMATAc. 

  

ALE 

Lay 

      rtanent 

    

O TN Lal 

   

E Lira E 

  

ES Le en 

  

ara Ll    ManurTacihurnracd 

  

mr 

  

materia rima o 

cartulinas . 

  

Montrdcados . cartone 

EIA AO. comercaladizacion s, 

  

La 

imocortacdción ve exportación de 

OLoraar 

Faliricacidn 

Eo Ta 

ERAWO LEC 

  

0roplos 

po, pom gr se 
ta ES 

        

Ta 

derechos. 

consabilidad 

de 

      

     

  

       

  

   
    

  

       
   

     

    

tura las. 

MARINA 

la Lev 

   

   

    

  

da 

  

s 
vraductoz 

      
     



  

  

   

    

    

  

   

  

   

      

   
   

  

   

    

    

    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0557405 

   
     

    

  

ro Jj 
o 

AO OTANO E 
= ja 

ya E 0] t 

ON o 

  

articulos dE CABO EN ride. ia 

  

inciuvido el calzago Oe cualdaliler Lio, roduct 

  

    Amir Dim       

caro     

   y.2 

  

che 

  

da Publicidad 

    As ME de CUT LL E 

  

AMET            

          

   Fo AMLO 

  

de nacionadaci         

       
     

dle La coman as 

  

rama 

     

   

cie GuLitos, pera padrá 

  

   

   

iegistro Mercantil. olaza due oodrá ser 

frinagido brocediendo en la Torma que 

        

L0Ss SuciOs. DEBERES Y DERECHOS 

 



, 

Í 

, 

4 
z a 
Pd 
104 
4 
a 4 
E 4 
24 

Á 
+ 

    

  

H
A
 

    
    

    
tilentes      

     

  

neralez. ara 

  

derecdh 

    

cersconalmente Y    mar cua d conil 

dida en 

  

Go mánda 

  

asr media de 

  

en este      TOMA CILA 

  

   Acción. 

  

   

ae les 

  

acial     

buena Te: 

  

MEIcicac: 

  

LAA    

      

   

    

  

IEEE FALCO 

O ELA Ear 

  

A la le 

  

can tre 

  

CAES 

  

convocatoria a dunta 

cerán     de Lomo 

  

representen par 10 aoortaciones     A CAVA 

  

   
ocials 31 A EJEr"Cer    Bcoima narte del 

  

   
      
    
     

    
    

   

   

    

   

  



  

   

         

    

    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 055746 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 2 

LAMA a)         

    1 ted dez á pa XT     

    

vo gir kadidane swoldementarias    

se haibiesen establecido en este     

suolementarias Ma 

ante te 

  

 



  

  

a 
a
t
 

  

    

  
      

    

      

    

    

     

      

     
     

   

    

   

  

    

   

  

   MMT En Cue A 

  

lución 

Y publicadas, decida sul     Ed fo cumolidos con 

esto reduisitos ella na 

  

¡:igible. Ni AN en el 

        

    

    

la compañias ARTICULO - 

  vital de la  concañia es - 

HMOLITENTOS       da 

  

linidos de 

  

DOMO TENTAS 

  

iguales, e E 

   carácter 

encuentran 

    en El cincuenta 3 a 

  

jes
 

    ELA a contorme cons 

  

   na abierta en sl 

  

a a mi
 

a 3 A Ty
 

Da
 

  

   TENTAS icinaciones de    

     
   

    

      

    

  

Lt da lar 

  

la cantidad de 

  

LAERNTO     de 105 linidos 

ora MARINA CUMANDA BRAVO LEON 

  

mérida: La 

LENTA N SETENTA Y DOS ocarticci cion da     

  

cantidad 

  

una Y ha pagado En     
Unidos 

  

dólares de los 

     

  

La señora FAVIOLA AZUCENA BRAVO. LEON 

ENTA Y CUATRO. partiícinaciones 

un dólar cada Una y ha pagado en efectivo la cantidad 

   



    

   
    

   
    

  

   

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0557 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

tados Unidos de 

  

        

lle Pa     el cabital = 

Darticinacio    en un cincuenta ENEGFT 

ificen en    á cada o 

  

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIP. 

      

      

      

Pavi 

  

   
     
        
   

  

OTALES: 800 400 800 

      

    AS 
McLean    

ada ima ce 

  

aucogak,     Or ciento no 

PACA    Pia Fiz 

    

       
Da tad 

       
   

  

DArkiciDaciones 

  

Compañia serán 

  

canoital de 

1d Pc admite la       e indivi 

Tilo. ARTICULO — DECIMO PRIÍMERG. La 

00uu; 4



      
        

            
                

     
   

  

   
     

   

     

   

    
   

   
   

  

   

    

       riiticado 

  

        de 

CUaArkacina 

  

EN
 

danes ARTICULO. DECIMO 

     cio on tran 

  

uno e 
de A Load 

   

   

En un Y DLFOoO cas 

  

204 me del cabita 

    tormará un fondo de F AS 

   
YE, 

  

A AAA 

licua 

licuidación de    
   

    

     ADMINISTRACION DE CIMO QUINTA 

      LA JURTA GENERAL. 

 



    

    
    

    

       

        

       

  

    
     

LEE : 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 035748 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

TICO 

    

   
       

    

  

de la combañia Y arara par ld     

1a mismas. en Miuiera SUTIAcientTe Dara Tarmar aun] 

io. ue laz decislones cue sella tame acoamTarínae 

    

Ta 

  

y Lev Y E 

    no 2coñ EIA EL 

és, sin     se 

00uvyu 5 
    

     - o Beren te ¡A la pren E LIT L 

   

  

periodicos ciraulacioón ero el domicilio 

3 
a
 

y
 

      

     

  

PEuniran Em     

        A FERIA CDE       

e E Él CABO. CIL     tivisren Junta 

la totalidad del canitald 

  

en dJdinta General. 15 

IFE La SIEM E CH LES 

  

acuerda er 

  

tuivieren    naniamidad 

A Eratarseo., Las duntas  Urdinarias E di 

 



o
 

  

  

  

  

          

año dentro de li 

    
    

        

     
   

     

   

      
   

      

      
   

   

   

   
DO TERA 

  

Ba EEN 

A, asuntos Ountualizadas en la convocatoria, 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO. CONCURRENCIA.- ñ 

ce la Jinta 

  

nailmente (6 cor 

  

   par E rmaELa       

    mara El     

         ente Y en 

  

v actuará CATIA ENE RAria 

sat daue da Junta slllia. acuerdos de la jJunt 

     HTA 

   nor el ui 

      

la Juntas ARTICULO VIGES IM.“ ATRIBUCIONES —DE 

  

   de la Junta General las 

  

JLINTA GENERAL. atribuciones 

    7 IT el a e E 

e 
la compañial 

  

tradoras 

  

Fa Derente Y  fAdmini    

ador    SUS Femuneracion     

      Mad rininar    

  

fiscalizar 

  

enten 4 

  

LES TE 

  

Resolver el recarto 

  

fondos Era 

reducción del caoital la refarma de lus 

Acordar la orárroga a reducción del nleszo de



   Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO      

   

  

AAA a a antlilcicadas (01 LC     

  

    

  

en la admisión      

  

   lus 1 om del O LA 

    

    acuerdo A 3tablecia 

      

    

     
   
     

   

   

  

mt cies 

  

Con LN amen Le 

    La 

     andina 

  

  
'Suscraibar 1    

   

Slercicio E 

     
j mo y 

esalmentle Ea compañia Y  Obligaria en 

delo gire ordinario de la comDañia. 

icon de la dunta beneral Dara vencer 

de ellas Yo el Las demás 

  

inmmaietl 

    en la Lev de Concañas GR Frente . 

     dente con todas SL 

  

subragado nor el Fr 

 



  

  

       

        
      

   
    

  

      emplaz 

        

*traealduien 

otra sociedad em la Cuad cons Ten coma 

administradores simolemente al misma. qénero dc 

      

Anv en ara 

s3 Ti 

    

   
      

  

DEL 

      MN TUN TA rente 

las 

  

ar vara el 

  

       BlegGidos. ¿titución:   

del Gerente 

  

GUIRTO. 

exig     

    

    da 

  

    o inciumoa da mienta 

onder Trent      

  

Ru 

CALELa     

    

cor cuenta 

      

2 ql A. inscribir en el mes 

de est 

 



  

   

                      

   
   

                    

    

        

     

   

    

   

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ner rl 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO usu(o0 

   

    
   

    

    

I 

TF Lino ce dla Combañaia : 

avellidos. domicili 

nio hubiere alteració 

v en la cuantia de = 2 

envie una declaración en ee dos 

. | Los . i 

registro Mercantil de este : 
¡ 

TICULO. YISE=IMao 

  

adrian PES PULAn     co Los Acmaind ias 1 ES 

    coda LILA " Mera na (arar          

ari dl Cde 1 navy da           

TT CUARTO. DE Léñ 

    

alas ARTO 4 

anuadmente. dla  dunta Genñerad : 

    Sacado a VE CT 

   

  

cir de la Comi       

vitulda ruove     

  

ARTICULO YI 

  

Ed 

  

EOL a diez 

  

ián de vigcilanc 

  

, 
las cuent      directa a 

diarios Y en Tin todos los dGocLunen tos 

    

Compañia. ARTICULO TRIGESIMO,. 7 La 

  

fidcilancia., estará  1nte 

  

Sgracdia DOM 

  

omoañias Y Gresentaran Std 

  

ME , ana de la 

contados A Gartir Cheo sa 

  

CAFTTULO QUINTO . DE CLA DISOLUCIÓN. 

La



  

O
 

m
n
 

0 

m
m
 

  

     
    

A
 

A 
AS
 

m
e
t
e
:
 

j 
i 

] 
i 

  

        

D
N
      

   
     
   
   
    

MER. “o DISOLUCIÓN DE 

     
» 

LA IAJPMIFARIA:: Las causas de disolución de la Compañía 

  

coro la Lev, Y o GAFA su 

actuará como licouidador el Gerente con las 
Y 

epminades Dor la Levs CLÁUSULA CUARTA, — 

ul = UNO. El canilla a us CULO. COM les 

   id de DONOLIENTOS DOLSRES de los 

  

nidos de Norte mérida. 

  

Dago 

mimerario de todos las socios consta de la apeleta 

  

to en la cuenta de 3     

  

RUEMPARUE- Cif. LTDA. CO 

  

Loma 

LE an unanimidad deciden 

  

vunmdacdioy de la ECM 

  

EAN ODALE 

  

nombrar a la 

la 

  

Tirana CUA    ES EUA    AS 

  

coma dos trámites necesarios para que la Loamoañía pueda, 

documentos     

    1 Ti pe
 

Ex
) a Ñ 3 re
 

5 foo, Y : at El 

    mr 7 Fan . 

A era LA 

  

otorgado cor la Superintendencia de Uombañiañne QUINTO.» 

    SUTORIZACIÓN. Queda autorizado el señor doctor GUSTAVO 

, Sa 
A CATA cule lleve ¿á CaRo la     Coma EE 

  

RO TER 

diligencias due sean necesarias Dara darle validez 

presente contrata Facial, deted señor notario 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo Dafa 

validez Y eficacia del presente Instrunento públiCOs 

 



c
a
 

Q
T
 

C
a
 

s
n
 $ 

e
n
 

po Nx
 

CERTIFICACION 

  

Número Operación C1C101000000395 

  

Hemos recibido de 

  

«ombre Aporte 
1. mavO LEON GERARDO MARLIN 132.00 

E anAvO LEON FAVIOLA AZUCENA 132.00 

E ao LEON MARINA CUMANDA 136.00 
Total 400.00 

ya pro. 

ta suma de : JÚLUS 

CYATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos     Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

? COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CORRUEMPAQUE CIA. LTDA. 

en formación que se denominará : 

  

j 
1 
+ 

i 

: 
E E valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

rara lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Mombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
tncuentra concluido. 

á 

t “hi Caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la , 
“OMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
Wotocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
MN A MESenO pará sa apronación. 
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rr QUITO A Jueves, Octubre 30, 2003 

ON SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZ/ A 
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243392 
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ABRO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
CINCO MIL SESENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de diciembre de 2.007, bajo el número 0203 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CORRUEMPAQUE CÍA. 
LTDA.”, otorgada el catorce de noviembre del año dos mil tres, ante el Notario VIGÉSIMA; 011 

SEPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó 
un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

0121.- Se da así cumplimiento a lo disa e ARTÍCULO SEGUNDO de la citada       

REGISTRADOR. 4 

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ V0vUt1 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS vuvl2 

  

d 

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

it , bh A OY, Quito £ FEB 2008 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORRUEMPAQUE CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(E Drvíctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

 


